
'Año de la AnUa4 to Pazy d D6ormuo"

Sama, 01 de junio d€ 2023.
vtsTos:

El Informe N'O¡12-2023-PPM-MDS d6 f6cha 01 d6 mazo del 2023 de la Procuradurla Publ¡ca Municipal,
lnforme N'141-2023-UP-GA-GM/h'DS de fecha 17 de abril del 2023 de la Un¡dad de PerEonal, Provefdo
adm¡nistrativo de fecha 17 de abril del 2023, Infome N"149-2023-GPP-GFMDS de feche 18 de ab{il de
2023 d€ la cer€ncia de Planeamionto y PEsupuesto, Provefdo administrativo de fecf|e 20 de abril de 2023,
Provóldo adm¡n¡strativo de facha 20 de abril d€ 2023, Infotrn€ N'07&202&UT-GA-MOS d€ fecha 09 d€
mayo d€ 2023 de la Unidad de Tesorela, Provef(b adminisúati\,o de fecha 10 de mayo d€ 2023, y;

cor{gtDERAIoo:

Que, de conform¡dad con lo establ€c¡do por él artlculo 1940 de la Constitución Polltica del Pen¡ y el art¡culo
ff dól Tftulo Prelim¡nar de lo Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dedes, elablece que los gobiemos
locáles gozan de autonomla pollt¡ca, económica y administtativa en los asuntos de su comp€tencia. La
eutonomfa que la Corcütuc¡ón Pollüca del Pefli $tablece para la3 munic¡palidades, radica eñ le facultad
de ejercer eclos de gobiemo, adm¡nisHvos y d€ adm¡n¡sü-ación, con 8ur€c¡ón al otd€namiento Jurldico,

Que, el numeral 20) del Artfculo 20" de la Ley N' 27972 Ley O.gán¡ca de Munic'¡palidades, eslablece que
son atribudones del Alcalde, del€gar etribuc¡ones adminisirativas en el Gersrite Municipal, lexto
concordante con los artfculos 27" y 39" d€ la c¡tada norma, cuando señala que la adminilración mun¡c¡pal
e3tá ba¡o le direcc¡ón y responsabilidad del Ger€nte Municipal, func¡onario de conñama a tiompo completo
y dedicación exclusiva designado por el Alcsld6, rssuelve los aspeclos adm¡nistrat¡vos a su cargo a través
de r*oluciones y D¡rec{¡vas, resp€ctivamonte; asl como le func¡ones €sp€clficas conlenidas en el a¡tlcr¡lo

-\ 78" y siguientes de la pr€c¡tada noma.

,r/, . \Que. m€dlante la Reeotución de Alcaldfa N'(XG202$A/I,OS de fEcña 27 de er'|ero de 2023, s€ delega
/y'y'\/'1. t¡unAones, etribuc¡ones y fadrltade3 adminiEtratlvas del despacho ds Alcaldla al Gersnte Munic¡pal, CPC.

t /.{, lU',,/ Catloe An8elmo Melendez B6rios. As¡mismo, dentro d6 les facuttadB atribu¡das hecia el Ge€nte
l/, ..1 ..,' Mun¡cipel, s€ €ncuentra la6 relacionadas a la aprobación Encargo Intemo, tal como s€ 8€ñala en el
' :" ,''/ ARTICULo SEGUNDo: ESTABLECER qu€, lás fecultales administrativas y reEolutivas que por este aclo

so dolegan son las siguientes: En Máeria de Administrec¡ón. Numeral 30) Actos adm¡nFtrat¡vos que
autorizen hebil¡tación de fondG bejo la modalidad de Encargo Inlemo.

Qu€, m€diante tnfome N'O42-202+PPM-MDS de f€cfia 01 de máno del 2023, el Abog. Alb€rto Emilio
Condori Pan¡agu€, Procuredor Pr¡btico Municipal, infonna al CPC. Cado6 Anselmo M€lendet Berios,
Ger€nte Mun¡c¡pal, sobre la notiñceción d€ la Carta C¡rcular N"001-EC-ESSALUDTACM-2023, ESSALUD
Tacna, e Infonne N"1S20?3-PPM-MDS sobró el procedimiento de cobranza coaclva ¡n¡ciado por

ü
Mnlclpaluod Insátt¿I

EsSALUO conten¡do en el €xp€diente N'21F20100500237 por la sume de S/1,0E4,055.00 soles, Tamb¡en
_-...l1'€e'e m€nción el Acuerdo N'&s-ESSALUD 2021 que €stabl€cs sl régimon de facil¡dadet de pago para

/ deuda no tributaria por concepto de re6mbolso d€ las pr€stacionas otorgadas a trabajadoros y/o
dorechohabientes de enüdades €mpleedoras moroaas, multas adm¡n¡strativas y baja de ofic¡G
REFADENT.
Ampl¡a que, se ha coordinado con ESSALUD Tacna a efecto de acogemos al beneftc¡o, quedando la
deuda rin ¡ntereses el monto de S/ ¡169,989.00 301e3, pagsdero3 en120 cuotas de S/ 5,562.81 soles
món8ual6s.
Amplia que, se ha ll€gedo el ecuerdo de emp€zar pegando los montos p€queños, esf la Resolución de
Cobranza N"91899-0000€11, N'91699-0001077 y N"9169$00011.146, por la suma de S/ 820.00 soles

una, la que haca un total de S/ 2,400.00 8ol*, monto quó podrla 8er cancelada como cuota inicial.

- s:&ue, por medio del Inform€ N"141-202&UP-GA-GM/MDS de fécha 17 de abril det 2023, el Abog. Oscar
.VMdal Cruz Flores, J€fe do la Unidad de Personal, irifoma que la entidad se encuenta en proceso de

:7 crÉ/f8¡nze coac{iva ¡niciado por ESSALUD y asciende a S/ 1,084,055.00 soles, al r€sp€cto €l Procrrrador
sugiere omp€zar a pagar le Rosoluc¡ón de Cobranze N'9'16990000611, N'9169$0001077 y N"91699-
00011¿t46, por la suma dé S/ 820.00 soles cada una, por lo que cumpl€ con informar paae conoc¡miento y
t¡nes resp€c-t¡vos.

Que, con Proveldo adm¡n¡stratlvo de fecha 17 de abril d6l 2023, se deriva a la Gerencia de Planeamiento y
Pr*upuesto para Mmite correspondiente.



ü
Munlctpaltdad DMrltal
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Que. Dor m€dio del Informe N"1492023-GPP-G[IMDS de fecha 18 de abril de 2023, la Gerente de la
G€r€ncia de Planoamiento y Presupueato, CPC. L¡sseth Lenny Meman¡ Colqu€, informa al G€rente
Mun¡c¡pal, CPC. Carlos Anselmo Melénd€z B€nios, €n dención al lnform€ N'141-202&UP-GA-GM/MOS
donde la Unidad d€ Personel señala qu€ ls enüdad s€ encuentra en prooeso de cobrenza coaciiva por el
monto de S/ 1,08¿t,055.00 (Un m¡llón ochenta y cuaüo m¡l cincuenta y c¡nco y 00/100 sol€s), por lo que el
Procuredor Público Munic¡pal a favés dól lrifome N"0¿12-202$PPM-MDS, sugiere |€alizar él pago cle las
R6soluc¡on6 de Cobranza N"9l69s@0061 1 , N" 91699-000102 y N'9169$0001 1¡146.

Ampl¡a que, la sume de las Re6olr¡cion6 de Cobranza asciendé al monto de Si/ 2,.160.00 soles, por lo que
i emite la disponibilidad presupuestal, de acuerdo el Eigu¡ente detalle:

SECUENCIA FUNCIOML OO2I GESTION DE RECURSOS HUMANOS
PRESUPUESTO S/ 2,¡t5o.0o (Dos mll cüatrocLntos 3€ssflta y 00/1 00 50163)
ESPECTFTCA DE GASTOS 2.3.2.7.11.99 SERVICIOS DIVERSOS
FUENTE DE FIMNCI,AMIENTO 5 RECURSOS DETERMIMDqS
RUBRO 08 IMPUESTOS MUNICIPATES

Qu€, con Proveldo adm¡nistrativo de fecha 20 de ebril de 2023 del despacho de Gerencia Mun¡c¡pel, el
Gerente Municipal di8pone a la Gérencia de Admin¡8trac¡tn sol¡citar op¡n¡ón a le Uni(bd de Tesorerla sobre
dispon¡bilidad ñnanciera.

Que, con Provsldc adminisbat¡vo de fecha 20 de abril de 2023, el d€spacho de la Gerencia de
Admin¡stración, deriva a la Un¡dad cle Tesorerla solicitando opin¡ón.

Qu€, a trevés del Inform€ N'07&202&UT€A-MDS de fecha 09 d€ mayo de 2023, la Jef€ d€ la Un¡dad de
Tesorerla, CPC. Yaqueline Viviana Pere¡ra Calaülle, ¡nfoma al Gerente Municipal, CPC. Carlos Anselmo
Melendez Berrios, en atención al lnforme N'149202&GPP-GM-MDS y teniendo €n cons¡derac¡ón el
Informe N'042-2023-PPM-MDS del Abog. Alb€rto Emilio Condori Peniagua, Procurador Públ¡co Municipal,
referente a la cobranza coactiva inic¡ado por ESSALUD, qu¡en sugiere real¡zar el pago de las Resoluc¡ones
de Cobranza N"916990000611, N' 9169$0001077 y N"9169900011¿H6, si€ndo eate el monto de S/
2,460.00 sole3, el mismo que cuenta con disponibilidad Pr€supuestal por parte de la Gerencia de
Planoam¡ento y Pr€supu€sto.
Amplia qué, visto y revbado la documontac¡ón en támite, indica que a la Gche s€ cuenta con
disponitilided financ¡era para lo solic¡tado.

Qu€, con Provefdo administraüvo de fecha 10 d€ meyo de 2023 d€l despacho de Ger€nc¡a MuniciPal, el
Gerente Munic¡pal requ¡ere a la Gerenc¡a de Asesorla Jurfdica, proyectar acto rosolr¡t¡vo para aprobar
Encargo Intemo para pagar multa a ESSALUD y se d€signa como responsablo d€l Encargo Intemo a la
CPC. Yaqueline Mviana Pereira Calav¡lle.

Que, el numeral 40.1 dol artlculo 40" de la Oireci¡va de Tesorerla N' 001-2007-8F 7.15, aprobadia por
Resolución Dircctoral N" 002-2007-EFl7 7.1 5 modificada por Resolución Direc-toral N' 00¿l-200$ EF177.15
señala que los '6ncargos' a persoflal de la instituc¡ón, consiste en la entr€ga d€ dinerc med¡ente cñequ€ o
gi¡o bancario a p€fsonal d€ la ¡nstitución p6ra El pago de obligac¡on$ que por la naturaleze de
d€terminadas func¡on€s o caracterfsüces de c¡ertas tar€as o fabaFs ¡ndispensabl€s para 6l cumpl¡miento
de sus objet¡vos ¡nslituc¡onales, no puden s€r efectuados de manera dir€c{a por la Oñc¡na General de
Adm¡nÉbación o la que haga sus veces €n la Un¡dad E¡ec1ltore o Municipalidad.

De acuerdo al artlculo 40' d6 la Diréc{iva de Tesor€rla N"001-2007-EFn7.1 5 los 'Encargos'a peBonal de
la ¡nsütución, puede uülizarse, 'excépcionalmente" paft¡ la ejecución del ga3to qué haya neces¡dad de
realizar. atendiendo a le naturaleza de determinadas func¡ones, al adecuado cumpl¡m¡erfo de los objetivos
Institucionales, a la8 condiciones y cerecterlsücaE de c¡ertas tareas y trabajos o e restricc¡ones jBtificadas
en cuatüo a la oferta local d6 determ¡nados bien6s y sorv¡cios. En 6ste último caao, con próvio informe del
órgano de ebast€cimiento u oticina que haga 3u3 veces.

Que, el uso de esta modalidad debe regulars€ mediante Resoluc¡ón del Direc-tor G€neral d€ Administrac¡ón
de quien haga suE vec€s, estableciéndGe que, para ceda caso, se real¡ce la des€ripción del obieto del

lo8 conceptos del gasto, sus morfos máximos, las condidonos e que deben sujetarse las
es y confabciones a ser realizadas y el tiempo que tomará el desarollo de las mismas,
el plazo para la rond¡ción d€ cugntas dobidam€nte documentada, la que no debé exceder los

(3) dfas hábiles después de conduida la actividad matgria del encaryo, 6alvo crrando sé trate de

d'^'\
: -ilE.

W; calgndario.
deseÍolladss en el elerior del pafs en culro caso puede ser de hasta qu¡nce (15) dlas
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Qw, conforme a los ¡nfomes esgrimidos y al maroo legal acotado, resulta necesatio s€ emita acto
resoluüvo que apruebe la habil¡tación de fondos ba¡o la modal¡dad de Encargo Intemo hasta por el morito
de S/ 2,¿180.00 (Dos mil cuetrociento€ sesenta con 00/l0O soles), €rryo r€sponsable será la CPC. Yaqueline
Viúana Pereira Calaville, Jefe de la Unidad de Tesorerla, paÉ pagar multa a ESSALUD.

Oue, estando s las fecultades confe¡idas por la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡Pal¡ded€s, én
armonfa con la Constitrc¡ón Polft¡c€ del Penl; en uso de las atribuc¡ones conferidas por la Resolución de
Alceldfa N. O4G2023-A/MDS de fecha 27 de enero de 2023, con el V¡sto Bu€no del Gerenta de la Gerenc¡a
de AEosorla Jurldica, Gor€nte d€ la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto, Gerente de la Gsr€nc¡a de
Admin¡stración y el Procurador Públ¡co Munic¡pal;

9EJBE9IJEIUE:

ARTICULO PRIüERO: AUTORIZAR la Habil¡tac¡ón de Fondos b4o la modal¡dad de Encargo Intemo a
favor de la serv¡dora mun¡cipal, CPC. Yaqueline V¡üana Pereira calavill€, Jefe de la Unidad de T€8orerla,
pára pagar mutta a ESSALUD, por el importe totel de S/ 2,,t60.00 (Oo3 mll cuatroc¡entos s€sentia con
00/100 soles). Todo €llo ón cumpl¡m¡ento a la Direc{¡va de Tesorerla N'001-2007-EF 7.I5 y conforme a la
Oisponibilidad Pr€supuestal olorgada por la G€r€ncia de Planeamiento y Pre6upuesto, mediante Informe
N"14$2023-GPP-GM-MDS. S€gún el siguiente d€telle:

SECUENCLA FUNC|OI{AL m21 GESION DE RECURSOS HUMANOS
PRESUR'ESTO S/ 2,¡160.00 (Doe mil c¡.¡¡troc¡ontos 3€s€¡ta y 00/100 Solos)
ESPEC|F|Cá DE GASTOS 2.3.2.7.'t 1 .99 SEF¡úCIOS OIVERSOS
FUENTE DE FII{ANCI,ATIIENTO 5 RECURSOS DETERMIMDOS
RUBRO 08 IMPUESTOS MUNICIPAI€S

ARTICULO SEGUT{DO: ESTABLECER que, la responsablé de la e¡ecución del gasto por Encargo Intemo
dBscrito en el artlculo Drimero de la oresente Resoluc¡ón, deberá efectuar la rendición de cuentas
debidamente documenteda, que no deberá exceder de tres (03) d¡as hábiles, d€pué3 de conclu¡do el
gasto.

ARTICULO TERCERO: OISPONER a la Gerencia de Administrac¡ón de la Munic¡palidad Disúital de Sama,
dar estricto dmplimiento de la pr€sente Resoluc¡ón, a tra\éa de sus résp€cl¡vos órganos competentés.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución a la CPC. Yaqueline Mviana Pereira Calaville y
a las Unidades Oeán¡cas conÉspondient€s d€ la Entidad, para su conocimionto y fines consiguientes.

REGfSTRESE, COMUilIQUESE Y CÚMPLASE


